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2016- NULIDAD ELECTORAL PEDRO PABLO ASMAR AMADOR ACTO DE ELECCION DEL MUNICIPIO DE 

006-00 SALAMINA JOSE NICOLAS DIAZ MARCHENA 25/7/2016 28/7/2016 MMJ 

CONSTANCIA: 	Hoy veinticinco(25) de julio de dos mil dieciséis (2016) a las ocho de la 
mañana (8:00.a.m.), se publica la presente lista en lugar visible de la secretaria de la 
Corporación, por el término legal de un día (1), tal como lo disponen los artículos 101 y 
110 del C.G.P. El traslado de las excepciones correrá por el término de tres (3) días en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 175, del C. P.A.CA. 
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